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13olctin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALEADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes 
Trimestre.

. 2 pesetas
, 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i oion de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

J este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
ji tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCiON

En la Contaduría de la, Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

::^a»xt® o±lcia.l PROVÍNGIÁ DE VALLADOLID. 5 26

«O BEL COBBO DI ilNÍSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic- 

-toria. Eugenia (Q. D. Gr.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{Caseta de¿ 27 de Dieiembre de 1906.)

■_^ ,- rn . ■ -- . -«n .—^»»^———^

NúM. 3.425.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1906,--Mes de Octubre.
Estadística del movimiento naticral 

de la pjobladon.

27

28

NuM. 3,423.

Tribunal Supremo.

SALA DE LO C08TBSCI0S04DÎIISISTBÀT1V0.

SECRETARÍA.

Relación de los platos incoados 
ante esta Sala.

Año 1906.—Mes de Octubre.
Estadística dél movimiento natural 

de la población.

. . 286.156

1

2
3

4
5

] Nacimientos 0) 090
1 Absoluto. Defunciones (2j 889
' JMatrimonios. . 22L

Población , .

V 1 Natalidad (3;. . (Por 1.000 h»»"- Mortalidad (4).. 
j Nupcialidad. . .

3'48 
3'11 i

6
7

0'77 - 8
[ (Varones 533 9
l ViVus. . Heixihras. . 463 10
1 ILegítimos. . .

HÚMERO DE Illegitimos. . .
MUIDOS.. -^’^P’^SitOS- • •

949 11
37 
W

12

j / Total.. 996

l (Legítimos.. .. 20 13
f Muertos. .plegEimos.. , . 1
' 'Expósitos.... 14

Total.. 21

Menores de 5 años. 
De 5 y más años. .

436
453

' Varones. 
Hembras,

542
347

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)...................
Sarampión (6). .
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8).. .
Difteria y crup (9)..
Grippe (10)..................
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y
14 á 19). _ . 

Tu berculosis
nar (27). . 

Tuberculosis

17
»

29
30

31
3 
»
3
4

4
6

1

10
pulmo- 

. 37
de las

32

33

34

D. José Nieto Polanco, contra 
Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia, 29 de Noviembre 
de 1906, sobre nombramiento á 
D. Tertulino Fernandez, número 
3 de la terna propuesta por el Tri
bunal de oposicion6.s de la Au
diencia de Valladolid, Escribano 
de actuaciones de la Mota del Mai - 
qués en lugar del demandante.

SOSERO DE
FALLECI- (En hospitales y casas de 

salud.................DOS (5).
En otroí3 Establecimientos 

benéficos. ....................

ToT.lL.....................

60
C(

. 60

| Valladolid 22 de Diciembre .de 
1906.—El Jefe de Estadistica, 
Marcial Mateos.

16
17

18
19

20

21
22
23
24

Tn HUA AH pumnlim'ien to del 1 (1) No se mcluyenlos nacidosmuerfcO3.
i ? Sou nacidos muertos los que nacen

Iirt, 36 de la ley organica | ya muertos y los que viven menos de 24
jurisdicción se anuncia al publico l horas. . ,
oara el de los derechos (2) No se incluyen las defunciones de

u 1 muertos.
Que en el referido arUCUlO I ^g^ Este coeficiente se refiere á los na- 

j cIdos vivos.
Madrid 20 de Diciembre de ! G) También se ha prescindido de los ( 2d iviaumi .cu un y r : { aicidos muertos para calcular esta re-1906._ El Secretario Decano, la- j heion.

Cenciado Francisco Cabello. * (5) No se incluyenlosaacidos muertos.

meninges (28). . .
Otras tuberculosis (26, 

29á34)................
Sífilis (36)....................
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45)
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65). . . . . •

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93).
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
1^87 á 89, 92 y 94 
á99). . . . . .

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). . . ,

4

38
1

22
37

28

30
18
16
15

5

35

37
38

39

40

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105). . , . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108)

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesde la mujer
(127 á 132). . . . 

puerperalSepticemia

92

218

o
4

14

2

»

(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137).........................

Otros accidentes puer
perales fl34,135,136 
yl38ál41).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). .
Muertes violentas (164- 

ái76).. . . . .
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126.133. 
142ál49, 152y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini- 
dás (177 á 179). . .

Total.

»

1

42
16

»

14

116

39

. 889

Valladolid 22 de Diciembre de 
]906.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos. *
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sional. (Reídes órdenes de 13 de Mayo y 29 do Julio de 1905, y Ordenes do la Subsecretaría de 18 de Mayo de 1909 y 21 de Enero de 1903.)
Se concede un plazo de quince días, que empezará á oontarse desdo el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

provincia, para que los interesados que orean lexiouados sus derechos entablen la oportuna reclamaoion, en instancia que dirigirán á este Rectorado; 
en igual período de tiempo los propuestos para dos ó más escuelas, manifestarán la que prefieren, entendióndos© que de no hacerlo se les adjudicará 
la correspondiente á la provincia en que liltimamente hayan solicitado.

Lo que se anuncia para conocimiento d© los interesados.
Valladolid 19 de Diciembre de 1906. 

El Rector,

Dr, Didio G.- Jbarra.

NuM. 3.417.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la renta de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas

y BSedidas.
Venciendo en 31 del corriente 

el cuarto trimestre de 1906, esta 
Administración llama la atención 
de los señores Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de 
esta provincia, requiriéndoles pa
ra que de conformidad á lo dis
puesto en el Real decreto y Roal 
orden de 14 de Julio de 1897, re
mitan á la misma y precisamente 
en la primera quincena de Enero 
próximo y por separado, certifi
caciones de los ingresos obteni
dos por aquellos conceptos duran 
te el trimestre citado, en la inte
ligencia de que transcurrido di
cho plazo sin verificarlo, daré 
cuenta al Ilm'o. Sr. Delegado á 
fin de que exija las responsabili 
dades á quet hace mención el pá 
rrafo 21 del Reglamento orgánico 
vigente de la Administración 
provincial.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1906.—-El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

NÚM. 3.418.

En virtud de lo dispueto en el 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1894, por el presente.anuncio se 
hace saber á todos los señores 
Módicos de esta provincia., la obli
gación que tienen de obtener en 
los quince primeros días del pró
ximo Enero, la correspondiente 
patente quo les autorice para el 
ejercicio de su profesión, advir
tiéndoles que terminado este 
plazo, se publicará en la Gacela 
y Boletín Oficial la lista de las 
patentes expedidas, á fin de que 
los señores Farmacéuticos no 
despachen fórmulas, prescrip
ciones ó recetas que no lleven 
consigaado el nú<nero de la pa
tente.

Valladolid 21 de Diciembre de 

1906.—El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

lOllNlSMMilClPÁL
NÚM, 3.421. 

tyintaniíento constítaional le Vallalolil.
ANUNCIO,

Habiendo acudido á este Ayun
tamiento el Sr. D. José María Pár- 
do, vecino de esta Ciudad, indus 
trial, en solicitud de licencia para 
poder instalar un motor á gas rico 
de once caballos de fuerza, en su 
Fábrica de pastas para sopa, calle 
de José xMaría Lacort, núm. 14, 
se pone en conocimiento del pú
blico en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 335 de las Orde
nanzas municipales, para que 
dentro del plazo de quince días 
por que se abre información, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Obicíal, 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas los 
vecinos y propietarios á quienes 
les interese, advirtióndose que 
transcurrido dicho plazo sin pro
ducirse alguna, se acordará lo 
que proceda respecto de la con
cesión de la licencia solicitada.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde accidental, ‘ 
Auyiuslo ^. de la Reguera, í

273 ■

‘ Núm.3.439. j

Monasterio de Vega. '

Habiéndose celebrado con re
sultado negativo lassubastas para 
el arriendo á venta libre de las es- i 
pecies de consumos para el próxi- j 
mo año de 1907, se anuncian por j 
medio del presente las del arríen- j 
do con venta exclusiva de los de- | 
recbos que devenguen las espe- I 
cíes de líquidos y carnes, tanto ’ 
frescas como saladas, bajo el tipo 
y condiciones estipuladas en el 
pliego de las mismas que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La primara subasta tendrá lu

gar en la Casa Consistorial el día 
30 del actual y hora de las doce, 
por pujas á la llana y si no tuvie
re efecto por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda el día 5 
de Enero próximo en el mismo 
sitio y hora, en cuya segunda su
basta se rectificarán los precios 
de venta, y si tampoco diere re
sultado se celebrará la tercera y 
última el día 10 del indicado mes 
de Enero en el mismo local y á 
la misma hora que las anteriores, 
en la cual serán posturas admisi
bles las que cubran las dos terce
ras partes del tipo de la subasta.

Monasterio de Vega 21 de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde» 
Valentin Gago.

NuM. 3.431.

Montemayor.

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado anunciar la subas
ta para establecer en la misma el 
alumbrado público por medio do 
electricidad; y en cumplimiento 
de lo prevenido en eLartículo 29 
de la Instrución de 24 de Enero 
de 1905, se hace público dicho 
acuerdo para que en el plazo de 
diez días á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bo- 
lelm oficial de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes; en la in
teligencia de que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna de 
las que fueren presentadas.

Montemayor 22 de Diciembre 
de 1906. — El Alcaide, Alberto 
Bachiller.—El Secretario, Ansel
mo Veganzones,

NuM. 3.432. 

lia Seca.

Terminado el Registro fiscal 
de edificios y solares de este tér
mino municipal, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, con el fin de que los propie

tarios comprendidos en el mismo 
ó sus representantes, puedan ale
gar cuanto estimen en derecho.

La Seca 22 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Luis Hidalgo.

*»• III -—W I H U I >—<^JH—I— ■■« BI—.11 W.I —1 1

NúM. 3.435.

Urones de Castroponce,

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1907, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ají untamiento 
por término de quince días, con
tados desde la inserción del pre- 
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que pueda ser 
examinado por los vecinos que 
lo tengan por conveniente.

Urones de Castroponce 20 da 
Diciembre de 1906.—El Alcalde, 
José Herrero.

NúM 3 444.

Villasexmir.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitidores el arriendo á 
venta libre de todas las especies 
de consumos de este pueblo du
rante el año 1907, se sacan á su
basta con la facultad de venta á 
la exclusiva los licores, carnes 
frescas y saladas y sal común, 
bajo el tipo que se hallan estipu
ladas en el pliego de condiciones 
que se halla á la disposición del 
público en esta Secretaría.

La primera subasta tendrá lu
gar en. la sala capitular de oste- 
Ayun4am¡ento el día tres del pró
ximo mes de Enero á las diez de 
su mañana y si no hubiese lici
tadores se verificará la segunda 
el once de Enero y si tampoco és
ta ofreciere resultado se celebrará 
la 3.® el día quince del mismo y 
á idénticas horas.

Villasexmir 21 de Diciembre 
de 1906.—El Alcalde, Lubin 
García.— El Secretario, Eusebio 
Monóo.

VALLADOLID

IMPRENT A DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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